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ANEXO 1.  INDICACIONES PARA EL DISEÑO DE ETIQUETAS   

Para el diseño, elaboración y utilización de las etiquetas en recipientes, envases y embalajes, 

se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

1. A partir de la emisión del presente documento el etiquetado de recipientes, envases y 

embalajes utilizados para almacenamiento permanente o temporal de productos químicos 

deberán estar bajo criterios del Sistema Globalmente Armonizado SGA. 

 

2. Para embalajes, recipientes y envases con productos químicos existentes y disponibles en 

las áreas de Ecopetrol, se deberá contar con un plan de reetiquetado con los criterios del 

Sistema Globalmente Armonizado, para ejecución en un período máximo de 2 años.  

 

3. Los envases, embalajes y recipientes utilizados para el trasvase de productos químicos 

deben estar debidamente etiquetados de acuerdo con el diseño de la etiqueta original. 

 

4. Los recipientes utilizados para el almacenamiento temporal de muestras deben etiquetarse 

bajo el Sistema Globalmente Armonizado – SGA. 

 

5. En mezclas, para indicar la carcinogenicidad, tenga en cuenta que la mezcla se clasificará 

como carcinógena y se indicará en la etiqueta, cuando al menos un componente haya sido 

clasificado como carcinógeno Categoría 1 o Categoría 2 y esté presente en una 

concentración igual o superior a la del valor de corte/límite de concentración indicado en 

la Tabla 1. 

Tabla 1. Valores de corte/límites de concentración de los componentes de una 
mezcla clasificados como carcinógenos y que determinan la clasificación de la 

mezcla 

Componente en la 
mezcla clasificado 

como 
carcinógeno: 

No requiere 
incluir 

advertencia en la 
etiqueta 

Es opcional incluir 
advertencia en la 
etiqueta, pero se 
debe incluir en la 

FDS 

Se debe incluir 
advertencia en la 

etiqueta y en la FDS 

Concentración de la sustancia en la mezcla (%) 
Carcinógeno 
Categoría 1A (Grupo 
1 de la IARC) 

˂ 0,1 % - > 0,1 % 

Carcinógeno 

Categoría 1B (Grupo 

2A de la IARC) 

< 0,1% 

 
>0,1% y <1% 

 
>1% 
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Componente en la 
mezcla clasificado 

como 
carcinógeno: 

No requiere 
incluir 

advertencia en la 
etiqueta 

Es opcional incluir 
advertencia en la 
etiqueta, pero se 
debe incluir en la 

FDS 

Se debe incluir 
advertencia en la 

etiqueta y en la FDS 

Concentración de la sustancia en la mezcla (%) 
Carcinógeno 
Categoría 2 (Grupo 
2B de la IARC) 

 
< 0,1% 

  
>0,1% y <1% 

 
>1% 

 

6. En mezclas, para indicar la toxicidad para la reproducción, tenga en cuenta que la mezcla 

se clasificará como tóxica para la reproducción y se indicará en la etiqueta cuando al 

menos un componente haya sido clasificado como tóxico para la reproducción Categoría 

1 o Categoría 2 y esté presente en una concentración igual o superior a la del valor de 

corte/límite de concentración indicado en la tabla 2. 

Tabla 2. Valores de corte/límites de concentración de ingredientes de una mezcla 
clasificada cómo tóxica para la reproducción o con efectos sobre o a través de la 

lactancia que determinan la clasificación de la mezcla 

Componente en la 
mezcla clasificado 
como tóxicos para 
la reproducción: 

No requiere 
incluir 

advertencia en la 
etiqueta 

Es opcional incluir 
advertencia en la 
etiqueta, pero se 
debe incluir en la 

FDS 

Se debe incluir 
advertencia en la 
etiqueta y en la 

FDS 

Concentración de la sustancia en la mezcla (%) 
Toxicidad para la 
reproducción, 
Categoría 1A 

˂ 0,1 % >0,1% y <0,3% > 0,3 % 

Tóxico para la 

reproducción, 

Categoría 1B 

< 0,1% >0,1% y <0,3% > 0,3 % 

Tóxico para la 
reproducción, 
Categoría 2 

< 0,1% >0,1% y <0,3% > 0,3 % 

Con efectos sobre o 
a través de la 
lactancia (categoría 
adicional) 

< 0,1% >0,1% y <0,3% > 0,3 % 
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7. En mezclas, para indicar la toxicidad específica de órganos diana, tenga en cuenta que la 

mezcla se clasificará como tóxico específico de órganos diana (que deben especificarse), 

tras una exposición única, repetida o ambas, cuando al menos un componente se haya 

clasificado en la Categoría 1 o 2 y esté presente en una concentración igual o superior a 

la del valor de corte/límite de concentración indicado en la tabla 3. 

Tabla 3. Valores de corte/límites de concentración de los componentes de una 
mezcla clasificados como tóxicos específicos de órganos diana y que determinan 

la clasificación de la mezcla en las Categorías 1 o 2 

Componente en la 
mezcla clasificado 

como tóxicos 
específicos de 
órganos diana: 

No requiere 
incluir 

advertencia en la 
etiqueta 

Es opcional incluir 
advertencia en la 
etiqueta, pero se 
debe incluir en la 

FDS 

Se debe incluir 
advertencia en la 
etiqueta y en la 

FDS 

Concentración de la sustancia en la mezcla (%) 
Categoría 1 Tóxico 

específico de órganos 

diana 

˂ 1,0 % >1,0% y <10% ≥10% 

Categoría 2 Tóxico 
específico de órganos 
diana  

˂ 1,0%  ≥ 1,0% y ˂ 10%  ≥ 10%  

 

8. El tamaño de la etiqueta debe ser proporcional al tamaño y forma del envase. Se 

acoge lo establecido sobre el tamaño de las etiquetas según el Reglamento CLP de 

clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas químicas, de la Unión 

Europea, según lo indicado en la tabla 4. 
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Tabla 4. Tamaño de la etiqueta de envases con productos químicos según el 

Reglamento CLP 

Capacidad del 
Envase 

Dimensiones de 
la etiqueta  

(en milímetros) 

Dimensiones del 
pictograma  

(en milímetros)  
(lado x lado) 

 
IMAGEN 

Hasta 3 Litros 
 
Esto cobija a los 
frascos toma 
muestra, recipientes 
donde se 
almacenarán 
soluciones entre 
otros. 

Si es posible 
52 mm x 74 mm 

No menos de  
10 mm x 10 mm; 
Si es posible 16 mm 
x 16 mm. 

 

Más de 3 Litros sin 

exceder los 50 Litros 

Tales como 
pimpinas, baldes, 

Al menos 
74 mm x 105 
mm 

Al menos 
23 mm x 23 mm 

 
 

Más de 50 Litros sin 

exceder los 500 

Litros 
 
Tales como canecas, 
tanques plásticos, 
tanques metálicos 

Al menos 
105 mm x 148 
mm 

Al menos 
32 mm x 32 mm 
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Capacidad del 
Envase 

Dimensiones de 
la etiqueta  

(en milímetros) 

Dimensiones del 
pictograma  

(en milímetros)  
(lado x lado) 

 
IMAGEN 

Más de  500 Litros  

 
Tales como Bidones, 
tanque en fibra de 
vidrio, 

Al menos 
148 mm x 210 
mm 

Al menos 
46 mm x 46 mm 

 
 

El diseño de la etiqueta debe considerar los siguientes elementos1: 

� Nombre comercial del producto 

� Pictograma del Sistema Globalmente Armonizado, SGA 

� Palabra de Advertencia  

� Indicación de Peligro  

� Consejo de Prudencia  

� Información del Proveedor   

En la figura 1, se muestran algunos modelos de la distribución de los elementos mencionados 

en la etiqueta: 

 

                                                           
1 SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO DE CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA): 

Organización de Naciones Unida. Edición sexta. New York- Ginebra, 2015. 
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Figura 1. Ejemplo de Etiqueta con los elementos del SGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2.  Modelo de Etiqueta según el SGA (CIQUIME, 2018) 

 

A continuación, se detalla el alcance de documentación de cada uno de los elementos 

mostrados. 
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• Identificación del producto 
 

Comprende el nombre del producto que corresponde al utilizado en la Ficha de Datos de 

Seguridad- FDS. Además debe figurar la identidad química de la misma.  

 

En mezclas o aleaciones, tendrían que indicarse las identidades químicas de cada componente 

o elemento de la aleación que pueda producir toxicidad aguda, corrosión cutánea o daños 

oculares graves, mutagenicidad sobre las células germinales, carcinogenicidad, toxicidad 

para la reproducción, sensibilización cutánea o respiratoria o toxicidad específica de órganos 

diana. 

 

• Pictogramas SGA 

Los pictogramas son símbolos que tienen asociado un gráfico que permite comunicar una 

información del peligro específico de un determinado producto químico.  

En el caso del Sistema Globalmente Armonizado - SGA sus pictogramas se distinguen porque 

sus bordes son color de rojo, con fondo blanco y la figura de color negro.  A continuación se 

muestran los pictogramas asociados al Sistema Globalmente Armonizado – SGA para utilizar 

en las etiquetas. 

 

       

   

 

Figura 3. Pictogramas del Sistema Globalmente Armonizado-SGA 
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Durante el transporte, un pictograma SGA no exigido por las Recomendaciones de las 
Naciones Unidas relativas al transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, 
solo deberá aparecer como parte de una etiqueta SGA completa (véase 1.4.10.5.4.1)2, y no 
de manera independiente. Es decir, no se debe utilizar el pictograma del SGA para señalizar 
el camión que transporta la mercancía; para señalizar el camión se debe utilizar el pictograma 
sugerido para el Transporte de Mercancías peligrosas.  
 
Por ejemplo, si el laboratorio necesita enviar una caja con muestras de una regional a otra 

deben garantizar que las cajas que lleven muestras se etiqueten de la siguiente forma: el 

embalaje exterior (caja) debe ir señalizado con el pictograma que le aplique de las 

“Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, reglamentación modelo” 
y los frascos o bolsas que van dentro de la caja deben llevar una etiqueta con los elementos 

del sistema globalmente armonizado. En la figura 3 se muestra un ejemplo: 

 
 

Figura 4. Modelo de etiquetado en embalajes externos (CIQUIME, 2018) 

 

En el caso que se transporte canecas con producto de 200 litros o 1000Litros, el tanque 

puede tener el pictograma que le aplique de las “Recomendaciones relativas al transporte de 

                                                           
2 SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO DE CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA): 
Organización de Naciones Unida. Edición sexta. New York- Ginebra, 2015. 
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mercancías peligrosas, reglamentación modelo” y la etiqueta con los elementos solicitados 

por el Sistema globalmente Armonizado – SGA; como se muestra en la figura 4: 

 

Figura 5.  Modelo de etiquetado de canecas (CIQUIME, 2018) 

 

Cuando en un embalaje/envasado simple (por ejemplo, un bidón de 200 litros), figure 

información relativa al transporte o a otros sectores del SGA, deberá procurarse que los 

elementos de la etiqueta estén colocados de manera que satisfagan las necesidades de los 

diferentes sectores: 
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Figura 6.  Modelo de etiquetado con información SGA y relativa al transporte 

 

• Orden de prioridad en la asignación de símbolos3 

Para las sustancias y mezclas cubiertas por las Recomendaciones relativas al transporte de 

mercancías peligrosas, Reglamentación Modelo, el orden de prioridad de los símbolos por 

favor colocar aquí cuales serían esas prioridades de los peligros físicos debería seguir las 

reglas establecidas en esa Reglamentación Modelo.   

Con respecto al lugar de trabajo, la autoridad competente puede requerir que se usen todos 

los símbolos de peligro físico.   

En los peligros para la salud se aplicarán los criterios de prioridad siguientes: 

a) cuando se indique en la etiqueta el símbolo de la calavera y las tibias cruzadas, no 

aparecerá el signo de exclamación; 

b) el signo de exclamación, cuando se utiliza para señalar los peligros de irritación cutánea 

u ocular, no deberá figurar sobre la etiqueta si aparece el símbolo de corrosión; 

                                                           
3 SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO DE CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA): 
Organización de Naciones Unida. Edición sexta. New York- Ginebra, 2015. 
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c) si el símbolo de peligro para la salud aparece para indicar peligro de sensibilización 

respiratoria, el signo de exclamación no figurará cuando se emplee para sensibilización de la 

piel o para irritación cutánea u ocular. 

Para el diseño de la etiqueta, se debe tener en cuenta los pictogramas asociados en la Ficha 

de datos de seguridad, en caso de que el pictograma NO aparezca descrito en la ficha, se 

debe revisar las indicaciones de peligros y basados en este criterio se les dará prioridad a 

los pictogramas cuya indicación de peligro este catalogada en categoría 1. Es decir, que en 

caso tal, que un producto presente categoría 1 para los tres tipos de peligros identificados 

(Físico, Salud, Medioambiente) sus pictogramas asociados deben aparecer.      

• Palabra de advertencia:  
Una palabra de advertencia sirve para indicar la mayor o menor gravedad del peligro y 

alertar al usuario o lector de la etiqueta sobre un posible peligro.  

 

Las palabras empleadas en el SGA son “Peligro” y “Atención”.  La primera se usa 

generalmente para las categorías más graves de peligro (casi siempre para categorías de 

peligro 1 y 2), mientras que la segunda se reserva generalmente para categorías menos 

graves. 

 

• Indicaciones de peligros: 
 

“PELIGRO”: se utiliza para las categorías de peligros 1y 2 que son las más graves.  

Estas indicaciones son frases asignadas a una clase y categoría de peligro que describen 

la índole de este último para el producto químico disponible en el envase, recipiente o 

embalaje. 

Comprenden las indicaciones de peligro físico, peligros para la salud y peligros para el 

medio ambiente. Estas indicaciones se encuentran codificados de la siguiente manera: 

� H2: indica los peligros físicos; ejemplo: H227: Líquido combustible 
� H3: indica los peligros para la salud; ejemplo H330: mortal si se inhala 
� H4: indica los peligros para el medio ambiente; ejemplo H401: Tóxico para los 

organismos acuáticos. 

De acuerdo con la clase de peligro identificado y su categoría se escogería la indicación de 

peligro que mejor represente las características del producto.  
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En las tablas ubicadas al final de este documento, se muestran las indicaciones de peligros 

identificados4 emitidos en el libro Púrpura de Naciones unidas. Estos deben ser tenidos en 

cuenta a la hora de elaborar la etiqueta. 

• Indicaciones de atención: 

“ATENCIÓN”: se utiliza para las categorías menos graves.  

Si se utiliza la palabra “Peligro” no deberá aparecer la palabra “Atención”. 

• Consejo de prudencia  

Un consejo de prudencia es una frase (y/o un pictograma o ambas cosas a la vez) que 

describe las medidas recomendadas para minimizar o prevenir los efectos adversos causados 

por la exposición a un producto peligroso o debido al almacenamiento o manipulación 

inapropiados de un producto peligroso 

De acuerdo con el Sistema SGA, hay cinco tipos de consejos de prudencia:  

� P1: Generales 

� P2: Relativos a la prevención 
� P3: Relativos a la intervención (en caso de vertido o exposición accidentales, las 

intervenciones de emergencia y primeros auxilios) 
� P4: Relativos al  almacenamiento 
� P5: Relativos a la eliminación.  

Los consejos de prudencia se escogerán a criterio del responsable del etiquetado tomando 

principalmente aquellos generales, de prevención y de intervención que sean más relevantes para 

el usuario del producto químico. Los demás consejos podrán ser consultados en la FDS 

En las tablas ubicadas al final del presente documento se muestran los consejos de prudencia 

emitidos en el libro Púrpura de Naciones unidas. Estos deben ser tenidos en cuenta cuando se vaya 

a elaborar la etiqueta.  

• Información del Proveedor  

En la etiqueta deberían figurar el nombre, dirección y número de teléfono del fabricante o 

proveedor de la sustancia o mezcla.  

                                                           
4 SISTEMA GLOBALMENTE ARMONIZADO DE CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS (SGA): Organización de 

Naciones Unida. Edición sexta. New York- Ginebra, 2015. 
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Se recomienda que las etiquetas sean elaboradas en papel adhesivo para mayor fijación y 

que sean colocadas en zonas visibles, además de garantizar que estas duren, manteniéndolas 

protegidas de las condiciones ambientales del sitio donde se encuentre el recipiente.  

A continuación, se presenta un modelo de etiqueta teniendo en cuenta la implementación de 

los elementos del Sistema Globalmente Armonizado SGA. 

 

 

Figura 7. Modelo de Etiqueta para la identificación y Rotulación de Productos 
Químicos en ECOPETROL S.A. 

 

 

Como información complementaria para apoyar el diligenciamiento de las etiquetas, a 

continuación se presenta un compendio de códigos e indicaciones de peligros físicos, a la 

salud y al ambiente, así como códigos y consejos de prudencia, que establece el Sistema 

Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos, versión 2015. 
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